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3.3.21. Hogares y personas bajo Línea de Indigencia y Línea de Pobreza según año, onda y semestre
Aglomerado Neuquén-Plottier
Años 2006/2010

Línea de Indigencia Línea de Pobreza
Año/Onda/
Semestre Hogares Personas Hogares Personas

2006
1º Semestre 8,7 (1) 11,8 (1) 22,4 (1) 30,2
2º Semestre (2) 7,5 (1) 7,9 (1) 17,0 (1) 20,5

2007
1º Semestre 6,5 8,8 16,3 20,7 (1)

 4º Trim. 2007/1º Trim. 2008 (3) 3,5 4,9 10,2 15,0 (1)

2008
1º Semestre 2,5 3,0 8,2 11,2
2º Semestre 3,0 4,1 9,1 12,7

2009
1º Semestre 4,1 4,2 9,8 13,9
2º Semestre 3,0 3,5 6,6 8,1

2010
1º Semestre 5,7 7,4 10,9 14,1
2º Semestre 3,4 3,5 7,4 9,1

%

(1) Estimaciones con coeficientes de variación superiores al 10%.
(2) Debido a causas de orden administrativo, no se relevó el 13% de la muestra del 3º trimestre ni el 27% de la

muestra del 4º trimestre. Además, no se completaron distintas etapas del relevamiento durante el semestre.
Esto alteró la representatividad por estrato y en consecuencia se advierte por la comparabilidad del dato.

(3) Durante el tercer trimestre del 2007 no se relevaron algunos aglomerados, por lo cual no resulta posible
realizar las estimaciones correspondientes al segundo semestre de 2007. En virtud de ello se presenta una
estimación semestral con los datos correspondientes a los trimestres mencionados.

Nota: El cálculo de los hogares y personas bajo la Línea de Pobreza y Línea de Indigencia se elabora en base a
datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y de una canasta de INDEC.  A partir de los ingresos
de los hogares se establece si éstos tienen capacidad de satisfacer, por medio de la compra de bienes y
servicios, un conjunto de necesidades alimentarias y no alimentarias consideradas esenciales. El
concepto de “Línea de Indigencia” procura establecer si los hogares cuentan con ingresos suficientes
como para cubrir una Canasta Básica de Alimentos (CBA), capaz de satisfacer un umbral mínimo de
necesidades energéticas y proteicas. De esta manera, los hogares que no superan ese umbral, o línea,
son considerados indigentes. Dado que los requerimientos nutricionales son diferentes según la edad y la
actividad de las personas, es necesario hacer una adecuación que refleje las características de cada
inidividuo en relación a sus necesidades nutricionales. Para ello, se toma como unidad de referencia la
necesidad energética (2.700 kcal) del varón de 30 a 59 años, con actividad moderada, y se establecen
las relaciones en función del sexo y la edad de las personas, contruyendo así una tabla de
equivalencias. A esta unidad de referencia se la denomina “adulto equivalente” y se le asigna un valor
igual a uno. Para establecer el concepto de “Línea de Pobreza”, se parte de valor de la CBA y se lo
amplía con el fin de obtener el valor de la Canasta Básica Total (CBT). La medición de la pobreza consiste
en establecer, a partir de los ingresos de los hogares, si éstos tienen capacidad de satisfacer - por
medio de la compra de bienes y servicios - un conjunto de necesidades alimentarias y no alimentarias
consideradas esenciales (CBT). De esta manera, los hogares que no superan este umbral, son
considerados pobres. Los datos referidos a personas utilizan la clasificación “pobreza” o “indigencia”
definida para los hogares. Esto significa que una persona es pobre o indigente si pertenece a un hogar
pobre o indigente. Para mayor información véase INDEC, Incidencia de la Pobreza y de la Indigencia
en los Aglomerados Urbanos, Informe de Prensa de mayo 2003.

Fuente: Elaborado por la Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén, en base
a datos del INDEC.


